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EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL SANCIONA CON FUERZA DE 
 

ORDENANZA 
 

ARTICULO 1°: Modificase el Artículo 6º de la Ordenanza Municipal nº 3942/11, el que 

quedará redactado de la siguiente manera:  

“ARTICULO 6º: La desinfección del agua se hará mediante el agregado de cloro, en tal 

proporción que en cualquier momento y lugar de la pileta, el cloro residual  no sea menor de 

0,2 miligramos por litro, el PH oscilará entre 7, 2 y 8.”. 

     
ARTICULO 2º: Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal y archívese.- 
 
Registrado bajo el Nº  4395  Sala de Sesiones, 10 de Febrero de 2015.- 
 
Firmado:  CARLA BERTERO– Presidente HCM  
       GRISELDA CAFFARATTI  – Secretaria H.C.M. 
 


